
Autorización Buró de Crédito 
 

 
Nombre:  
 
Fecha:  
 
RFC: 
 
Teléfono: 
 
Domicilio: 
 
Correo: 
 
 
 
 
Firma e información identificadora 
 
Estas firmas gozan de validez legal conforme al Código de Comercio (art. 89), Código Civil 
Federal (art. 1803) y sus correlativos en las entidades federativas, al ser atribuibles a la 
voluntad del firmante mediante el uso de medios electrónicos confiables y por signos 
inequívocos. En este caso, la firma se considera electrónica, sustentada por el envío y 
validación de un PIN único a través del correo electrónico registrado por el usuario. 
 
Si bien no cuenta con la presunción legal de no repudio como la firma electrónica avanzada, 
esta firma electrónica es válida y vinculante, siempre que permita identificar al firmante y 
refleje su consentimiento expreso o tácito. 
 
Firmante: (Nombre) 
 
 
Tipo de firma: Firma Electrónica conforme al Código de Comercio (art. 89); Código Civil 
Federal (art. 1803) y sus correlativos en las entidades federativas. 
 
 
Sustentada por: Validación mediante PIN enviado al correo electrónico registrado por el 
usuario e ingresado voluntariamente en el sitio web para autorizar la revisión de su historial 
crediticio, conforme a los artículos 28 y 29 de la Ley para Regular a Las Sociedades de 
Información Crediticia. 
 
 
Correo que autorizó: 
 
 
Fecha y hora de firma: 


